
RAD 2020-0525 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Por secretaría elabórense los oficios que comunican las medidas cautelares 
aquí decretadas, atendiendo la corrección tanto del mandamiento de 
pago como de la providencia que las decreta.     
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0569 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales y legales a que haya 
lugar, la dirección electrónica reportada por el apoderado actor, con el fin 
de notificar el mandamiento de pago librado al aquí ejecutado.     
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0569 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Requiérase a la parte actora para que acredite el acuse de recibo del envío 
de la comunicación remitida al aquí ejecutado, conforme lo señala el inciso 
4° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0575 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, elabórese el oficio dirigido a la entidad Transunion en los 
términos señalados en el proveído del 30 de septiembre de 2020.     
 
La secretaria proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0577 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Como quiera que la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora va encaminada a la entrega de los oficios que comunican las 
medidas cautelares aquí decretadas, se le hace saber al togado que de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020, los Despachos judiciales deberán 
remitir dichas comunicaciones a las respectivas entidades. 
 
De igual forma, una vez tramitados los mismos, se podrán visualizar en la 
página web de la Rama Judicial, Juzgado 65 Civil Municipal -oficios.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0683 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase en cuenta que el ejecutado Manuel Ignacio Bernal Soto, se notificó 
del mandamiento de pago librado en su contra en los términos del inciso 2° 
del artículo 301 del Código General del Proceso.  
 
Se reconoce a la Dra. GLORIA DEL PILAR MONROY MORENO, como 
apoderada judicial del aquí demandado, en los términos y para los efectos 
del poder a ella conferido.  
 
De otro lado, córrase traslado a la parte actora de las excepciones 
propuestas por la apoderada de la parte demandada, por el término de 
diez (10) días de conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 
443 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0689 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales y legales a que haya 
lugar, la dirección electrónica reportada por el apoderado de la parte 
actora, con el fin de notificar el mandamiento de pago aquí librado al 
ejecutado Francisco Javier Betancourt Camero.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (3) 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
 
RAD 2020-0689 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase en cuenta que el ejecutado FRANCISCO JAVIER BETANCOURT 
CAMERO, se notificó de la orden de pago librado en su contra, en los 
términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro de la 
oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.  
 
Una vez trabada la relación jurídico procesal, se continuará con el trámite 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (3) 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0689 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por el apoderado de la parte actora y de conformidad con el 
artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 
concepto posea el demandado FRANCISCO JAVIER BETANCOURT CAMERO, 
en la cuenta N° 951995179 del Banco Av Villas.  
 
En consecuencia, líbrese oficio haciéndole saber a la entidad bancaria que 
debe estar atenta a cumplir los límites de inembargabilidad dados a 
conocer en las Circulares 74 y 75 de 2012 proferidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Limítese la medida a la suma de $26’000.000.oo. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (3) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0757 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige la providencia del 3 de noviembre de 2020, por medio 
del cual se libró la orden de pago, en el sentido de indicar que se reconoce 
a la sociedad CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S, como 
endosatario en procuración, quien actúa a través de la Dra. KATHERINE 
VELILLA HERNÁNDEZ. 
 
En los demás aspectos la providencia permanecerá incólume.  
 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0757 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Cámara de 
Comercio, la cual se pon en conocimiento de la parte actora para los 
efectos procesales a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0789 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Téngase en cuenta que la ejecutada MARTHA LUCIA MORA AGUILAR, se 
notificó de la orden de pago librada en su contra, en los términos del artículo 
8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad procesal 
concedida guardó silencio respecto de las pretensiones de la demanda.   
 
La parte actora trabe la relación jurídico procesal con el otro ejecutado. -  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0799 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
De conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 75 del Código 
General del Proceso, se acepta la sustitución de poder que hace la 
abogada DIANA CAROLINA LÓPEZ GARCÍA a la profesional del derecho Dra. 
DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, conforme las mismas facultades previstas 
en el poder inicialmente otorgado.          
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2020-00799 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Como quiera que la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 
actora va encaminada a la entrega de los oficios que comunican las 
medidas cautelares aquí decretadas, se le hace saber a la togada que de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020, los Despachos judiciales deberán 
remitir dichas comunicaciones a las respectivas entidades. 
 
De igual forma, una vez tramitados los mismos, se podrán visualizar en la 
página web de la Rama Judicial, Juzgado 65 Civil Municipal -oficios.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0883 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, en contra de ELDA ANDRADE BOLAÑOS, por 
las cantidades señaladas en el auto de fecha del 9 de diciembre de 2020. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término legal conferido, guardó silencio respecto de las pretensiones de 
la demanda.  
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  
 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.500.000.oo.   
 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0883 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por el Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones, la cual se pone en 
conocimiento de la parte actora para los efectos procesales a que haya 
lugar.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0953 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud de reforma de demanda fue 
presentada en debida forma y teniendo en cuenta que los títulos valores 
(Pagarés) base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener unas 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de JOSE ANDRÉS CASAS PINEDA, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

Respecto del pagaré N°4110093413 
 

1. $3’003.019.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 18 de noviembre de 2020 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Respecto del pagaré N° 8240088202 
 

1. $11’633.501.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 18 de noviembre de 2020 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Respecto del pagaré suscrito el 29 de marzo de 2011 
 

1. $6’384.022.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 19 de octubre de 2020 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes, en concordancia con el Decreto 806 de 
2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 



excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0967 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de HOMEWARE COMPANY 
S.A.S., en contra de ROSARIO PUMAREJO GUERRERO, por las cantidades 
señaladas en el auto de fecha del 12 de enero de 2021. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término legal conferido, guardó silencio respecto de las pretensiones de 
la demanda.  
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  
 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 500.000.oo   
 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
 
 



NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-1003 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el envío de las comunicaciones de que trata el 
artículo 291 del Código General del Proceso, a la dirección tanto física como 
electrónica fueron positivas, el actor, realice el envío del aviso de 
notificación que establece el artículo 292 Ibídem, haciendo llegar la 
certificación y demás documentos por este mismo medio.- - 
  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0011 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Teniendo en cuenta la anterior manifestación efectuada por el apoderado 
de la parte actora y de acuerdo a la documental aportada por éste, y de 
conformidad con el numeral 1° del artículo 545 del Código General del 
Proceso, se dispone la SUSPENSIÓN de la presente acción coercitiva, en 
atención a la admisión del trámite negociación de deudas promovida por 
el aquí ejecutado ante el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 
Composición Asemgas L.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0019 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.S., y en contra GUSTAVO 
AGUDELO AGUDELO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $11’744.932.oo m/cte., por concepto de capital respecto del pagaré N° 
913852524209 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes, en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 
cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación.  
 

Se reconoce a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-00019 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea el demandado en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 
De otro lado, la memorialista aclare la medida de embargo de los dineros 
por concepto de mesada pensional, salarios, honorarios, y comisiones, 
atendiendo que allí no se indica a que entidad se debe oficiar para que 
acate la cautelar solicitada.   
                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0025 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
De conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 75 del Código 
General del Proceso, se acepta la sustitución de poder que hace el 
abogado CRISTIAN FLÓREZ RODRÍGUEZ a la profesional del derecho Dra.  
MONTSERRAT TARGA AMAYA, conforme las mismas facultades previstas en el 
poder inicialmente otorgado.          
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0075 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
Subsanada la demanda y teniendo en cuenta que el título valor (pagaré) 
base del recaudo presta mérito ejecutivo, por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Despacho, 

 

 
RESUELVE:  

 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIOS MEDINA COOCREDIMED -
EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, y en contra de AMPARO 
MARÍA DÍAZ DE AGUILAR, por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
1. $2’517.273.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidadas desde el 30 de abril de 2016 al 31 de enero de 2021, conforme al 
pagaré base de la presente ejecución.      
 

 
2. Por los intereses de mora liquidados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 

 
3. $2’045.738.oo m/cte., por concepto de intereses pactados en el pagaré 
báculo de la presente ejecución.  
 

 
4. $158.666.oo m/cte., por concepto de capital acelerado.  
 

 
5. Por los intereses de mora liquidados desde la fecha de exigibilidad y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes, en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 



cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación.  
 

Se reconoce a la Dra. YUSELLY DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMÉNEZ, como 
apoderada judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del 
poder a ella conferido.               
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/032021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0075 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y demás 
emolumentos que perciba la demandada AMPARO MARÍA DÍAZ DE 
AGUILAR, como funcionaria del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (art. 156 
C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $9’000.000.oo m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0083 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
 
RESUELVE:   

 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL, y en contra FABIO ANDRÉS GALVIS 
ÁNGEL, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 
1. $9’256.359.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 163095 base de la ejecución. 
 

 
2. Por los intereses de mora causados desde el 26 de enero de 2021 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

 
3. $522.298.oo m/cte., por concepto de seguros vencidos contenidos en el 
pagaré base de la ejecución.  
 
 
4. Por los intereses de mora causados desde el 26 de enero de 2021 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes, en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 
cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para 



proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación.  

 

Se reconoce al Dr. EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA, como apoderado de la 
entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0083 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE:   
 
Decretar el EMBARGO del vehículo automotor identificado con placas HQN-
032; de propiedad del demandado FABIO ANDRÉS GALVIS ÁNGEL. Ofíciese 
a la Secretaria de Movilidad de la zona respectiva comunicando la medida 
a fin de que se sirva tomar atenta nota de ella, advirtiéndole que se está 
haciendo valer la prenda.   
 
Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde 
aparezca inscrito el embargo aquí decretado se resolverá sobre su 
retención. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0087 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE CASTILLA IV ETAPA –PROPIEDAD 
HORIZONTAL, y en contra de MARÍA NUBIA NOSSA MARTÍNEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

1. $6.800.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de marzo de 2019.  
 

2. $126.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril y mayo de 2019, a razón de $63.000.oo 
cada una. 
 

3. $1’273.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de junio a diciembre de 2019, a razón de 
$67.000.oo.  
 

4. $42.000.oo m/cte., por concepto de retroactivo, correspondiente a los 
meses de junio de 2018 y 2019. 
 

5. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las anteriores 
cuotas se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

6. Por las cuotas y sanciones que en lo sucesivo se llegaren a causar hasta 
cuando el pago total se verifique, junto con los intereses de mora (art. 431 
del C.G.P.). 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes, en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 
cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación.  



 

Se reconoce al Dr. ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, como 
apoderado judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0087 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad de la demandada MARÍA NUBIA NOSSA MARTÍNEZ, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50C-1586287de esta ciudad.  
 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



 

 

 

 

 

 

 

L.B 

Secretario 



RAD 2021-0129 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por FABIÁN ALBERTO MORENO TORRES, y en contra de YULY 
ANDREA SANDOVAL CÁRDENAS, NELSON TAUTIVA PEÑALOSA y NINI JOHANA 
SANDOVAL CÁRDENAS.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) días, 
advirtiéndoles que, para poder ser escuchados dentro del presente proceso, 
deben encontrarse al día en las obligaciones derivadas del contrato de 
arrendamiento. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Se reconoce al Dr. OSCAR ORLANDO CORTES MOLINA, como apoderado 
judicial del aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder a 
él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



L.B 



RAD 2021-0135 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 
 
RESUELVE:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE LOS HAYUELOS –PROPIEDAD 
HORIZONTAL, y en contra de ANDRÉS ALBERTO ESTUPIÑAN MURILLO, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

1. $168.000.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de noviembre de 2017. 
 

2. $181.000.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de diciembre de 2017.   
 

2. $2’304.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2018, a razón de 
$192.000.oo cada una. 
 

3. $2’448.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2019, a razón de 
$204.000.oo.  
 

4. $2’160.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2020, a razón de 
$216.000.oo.   
 

5. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las anteriores 
cuotas se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

6. $361.000.oo m/cte., por concepto de cuota extraordinaria, 
correspondiente al mes de octubre de 2018. 
 

7. $5.000.oo m/cte., por concepto de tarjeta vehicular del mes de febrero 
de 2018. 
 

8. $20.000.oo m/cte., por concepto de perdida de tarjeta de visita del mes 
de febrero de 2018. 
 

9. $70.000.oo m/cte., por concepto de reparación de tubo de agua del mes 
de noviembre de 2018. 



10. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias de administración y otros 
conceptos aprobados por asamblea que en lo sucesivo se llegaren a causar 
hasta cuando el pago total se verifique (art. 431 del C.G.P.). 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes, en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 
cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación.  
 

Se reconoce al Dr. YAIR HUMBERTO CASTAÑEDA CELEITA, como apoderado 
judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

 

RAD 2021-0135 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad del demandado ANDRÉS ALBERTO ESTUPIÑAN MURILLO, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50C-1876389 de esta ciudad.  
 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea el demandado en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0149   

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de LEARNING IP S.A.S., y en contra de MÓNICA RIVERA CASTILLO, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $125.000.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 19 de marzo de 2019 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes, en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 
cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación.  

 

Se reconoce al Dr. JOHN FERNANDO CAICEDO LADINO, como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretario 



RAD 2021-0149 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue la demandada MÓNICA 
RIVERA CASTILLO, como empleado SERVI SEGURIDAD DEL LLANO GUAMAL -
META. Limítese la medida a la suma de $300.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 046 fijado hoy                                                       
26/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 


